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Ilmos. Sres. ·Por delegación larden del Minlsterio de Trabajo
de 11 de jUllO de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), esta
Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia Se
gunda de la Comisión Intermini.steriaJ de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propio~ términ_os el
fallo de la sentencia dictada con Cecha 6 de abril de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en t::J rel:urso contencioso-administrativo número 14.058,
promovido por don Manuel Salas Clemente contra la Resolu
ción desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra
la de 27 de noviembre de 1981 sobre nombramiento de funcio
nario de carrera de la AlSS oon efectos de 1 de enero de 1982
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: ',

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenclOso-admIDistrativo interpuesto por don Manue. Salas Cle.
mente contra la Resolución, dictada en reposición, del Director
general de la Función Pública confirmatoria de la de 27 de
noviembre de 1981, que nombrada al recurrente funcionario de
carrera del Cuerpo de Letrados de la A1SS con efectos de 1 de
enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, por no
conforme a derecho, en lo que a la Cecha de efectividad del
nombramiento se refiere. leñalando que la que corresponde
para todos los efectos económicos y administrativos es la de 8 de
agosto de 1977, sin que hagNnOS expresa condena en costas._

Lo que comunico a VV, Il.
Dios guarde a VV, Il.

. Ma~rid, 24 de julio de 1964.-EI Director general de la Fun
ClÓll Pubhca, VICepresidente segundo de la Comisión Interminls
teria! de :a AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

I1mos. Sres. ...

18006 Rf:SOLUCION de 24 de lulio de 1984, de la Dlrec
ClÓn General de la Punc'ón Publica, por la que
se dispone el cumplim¡ento de la sentencia dictada
Dar la Audiencia NacionaL en el recurso canten- .
clOso-administrativo interpuesto por doña Ester Al
laya Dominguez.

Ilnus. Sres.: Por delegación larden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Di-rección General de la Función Publica, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interrninisterial de la Administración
Institucional de ServicIOs Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
tallo de la sentencia dictada con fecha 17 de Cebrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.167,
promovido por doña Ester AlCaya Dominguez, sobre nombra
miento de funcionaria de ,carrera de laAISS con efectos de
1 9,e enero de 1982, cuyo pronunciamiento e~ del siguiente tenor:

cFallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso

b
contencioso~administratiVo interpuesto por dofta Estar Alfaya
omínguez contra la Rl?solución, dictada en reposición, de 30 de

lunlo de 1982 del Director general de re FunCión Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba a la
recurrente funcionaria da carrera del Cuerpo de Auxiliares con
efectos de 1 de enero de 1[182. la que declaramos parcialmente
nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de afee·
tlvldad del nombramiento se refiere. señalando que la que co
rrespond .... para todos los efectos económicos y administrativos
es la de de agosto de 1917, sin que hagamos expr:sa condena
en costa.'":i ...

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 24 de julio de 1984.-EJ Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AlSS. Julian Alvarez Alvarez.

limos. Sres.

Urnas. Sres.

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios ~uarde a VV. JI.
Madrid, 24 de julio de 1994 -El Director general de la Fun

ción Púbdca, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de ~ AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos Sres....

RESOLUC10N de ll4 de ¡ullo de 1984. de la Direc
ción General de la Punción Publica, por la que
.e dispone el cumr limiento de la .entencia dictada
por la Audie"lcia Nacional en el recurso conten
ctosQ-administrativo interpuesto por don pascual Ba
)'Od Badules.

18010

18009 . RESOLUC10N de 24 de ¡ullo de 1984, de la Direc·
ción Ganeral de la Punción Publico. por la qua
se dispone el cumplimiento de la .eniencla dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso canten..:
cioso-administrativo interpuesto por don Emilio Vi
cente Delgado Pinto.

limos. Sres., Por delegación larden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio d. 197B Y Real Decr~to de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Se~unda de la Comisión lnterministerla! de la Administración
lnstllucionel de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer. e publique y se cumpla en sus propios términos el
Callo de la sentencia dictada oon fecha 6 de abril de 1984 por la
Sala de 10 Contencioso-AdmlDistratlVQ de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo número 13.982, pro
mú vida por don En,Uio Vicen te Delgado Pinto, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con etectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunc~amlento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenclO ,0-adrnJnistrativo interpuesto por don Emilio Vicente
Delgado Pinto oontra la Resolución, dIctada en reposición, de 30
de junio de 1982 del Director genenl de la Función Pública con
firmatoria C'e la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 Je enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere, señ.alando que la que
correspcnce para todos los efectooS económicos y acministrativos
es la de de agosto de 1977, sin QU3 hagamos expresa condena
en costas._

_Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencios'J-administrativo interpuesto por dofta Rosa María Her.
nimdez Conde contra la Resolución. dictada en reposición, de 30
de junio do 1982 del Director general de la 'Función Pública con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba a la
recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Administrati
vos con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos par·
ciaJmente nula, por no conforme a derecho, en lo .que a la fe
cha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y administra
tivos es la d~ 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena e: costas.-

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 24 de julio de 1984 -El Director general de la Fun·

ción Publica, 'v icepresidente segundo de la Comisión lnterminis
terla} de ia AISS, Julján AJvare ... Alvarez.

Segunda de la Comisión lntp.rministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
di~ponflr se publique y se cumpla en sus propios términos e;
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de Cebrero d.. 1984
por la SA1'i de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional ~n fl reCl:rso contenc~o.!:io-administrativonúmero 14.142,
promovirio por doña Rosa María Hernández Condt1 sobre nom
bramiento de funcionRr,a de carrera de la AISS con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
te) OT:

RESOLUCION de 2, de ¡UllÓ de 1984, de la Direc
ción General de la FUflCl<1n Publica, por la que
se diSpone el cumplimiento dI;; la aer.tencia. dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cwso.administrattvo interpuesto 00" don Manuel Sa·
!as Clemente.

18007

18008 RESOLUC10N de 24 de ¡ullo de 1984, de la Direc·
ción General de la Función Publica. por la que
se dispone el cumplimienio de la sentencla dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admJ.nistrativo interpuesto por doña Rosa Ma
rlo Hemández Conde,

Ilmos. Sres.: Por delegación larden del Ministerio de Tra·
bajo de. JI de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta DlrecclOn General de la FunCión Pública, Vicepresidencia

Ilmos. Sr..s.: Por delegación IOrden del Ministerio de Tra
bajo de 11 da julio de 1978 y Real Decreto ue 18 de julio de 1980),
esta Direcoión General de la Función Pública, VICepresidencia
Segunda de la Com!sióJ1, lntermlnlsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
di!UJon)r "'e publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con Cecha 14 de diciembre de 1983
por la Sa:a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.179,
promovido por don Pascual Bayod Badules, sobre nombramien
to de Cuncionario de carrera de la AISS con eCectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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18012

18013

18014

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenc:ioso-adminis~rativo interpuesto por don Pascual Rayad
Badules contra la Resolución. dictada en reposición, de 30 de ju
niú de P'2 del Director general de la Función Pública, confor
rr.ator;a d:? la de 27 de noviembre de 1991, que nombraba al
recurren te fun "ianario de C8!Tera del Cuerpo de Auxiliares con
efectos de 1 de enero de 1l}P'?, la que declaramos parcialmente
nula. por no confcrme a derec"o en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento ~e refiere, señalando que la. que
correspo'1de para todos 1"5 efectos económicos y administrati
vos es la de 8 de agoc::~o d ~ 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.•

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ¡¡"arde a V V. 11.
Madrid, 24 de julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción PúbUca. Vicepreside-nte segundo de la Comisión rntermi
nisterial ele la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres: ...

18011 RESOLUCION de 24 de ;uHo de 1984, de la Direc
ción GQneral de le. Función Pública. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dietada
por la Audiencia Na.cional en el recurSo conten
cioso-administrativo mterpuesto por aoña Marta <...e
los Angeles Guerediaga Atanso.

limos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19801.
esta Dirección General de la Función Pública. V;cepre'-jid._~ncia

Segunda de la Comisión InterministeriaL de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha ·tenido a bien
disponer 'e publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984
pOI la Sala de lo Contercloso-Administrativo da la Audiencia
!,lacional en el recurso contencio50~admin'strativonúmero 14.143,
promovido por dOña María de los Angelea "}uerediaga Alonso.
sobre nombramiento de funcionaria- de carrera de la AISS
ccn efectos de \ de enero de 1982, ¿uyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria de los
Angele& Guerediaga Alonso contra la Resolución, dictada en
reposición, de 30 de junio de 19B2 del Director general de
la Función Públic!l confirmatoria de la de 27 de noviembre
de 1981, Que nom1:lraba a la recurrente funcionaria de carrera
del Cuerpc de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982. la
QUA declaramos parcialmpnte nIJIB. por no cODí'orme a derecho,
en lo QUE' a l:~ fecha de efectividad del nombramiento se refiere.
sf:ña'ando qUE' la que corre:ponde para todos los efectos eco
~y mico& ., administrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin
a ne haga mas expresa condena en costas._

Lo que comunico a VV. lI.
Dios uuarde a VV. 11.
MadriJ. 24 de juljo de 19P4 -El Director general de la Fun

ción .lb:!. a, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi~

r¡j"jlprial .' la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

! 'mas Sres

Rfo'SOUrCION de 24 de ¡ulio de 1984, de la Direc
ción General de la Punción Pública por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la A udiencia Nacional en el recurso con te;'/.
CIOSO (¡"riministrativo 'interpuesto por don Rafael Al
cala. Marqués, en nombre y representación de don
Jullán Manrique Lorenzo.

nm0S ~"ps' Por delegación (Orden del t-:inisterio de Trabajo
do II do julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
es'a D¡rt:'cclón General de la Función Pública, Vicepresidencia
S'::-g"unda de la Comisión Interministerial de la Administración'
rnstitucional de Servicios Socio Profesionales, ha tenido a bien
:1 '-'_):JonF>r ·e puhliQue y se cumpla en sus propios cprminos el
f;:o,110 de' la sen tencia dictada con fecha 18 de mayo de 1984 por
!a Sal1 de lo Contpncioso·Administrativo de la Audiencia Na
c:nnal en el recurso contenrioso-administrativo número 13.206,
promovic.o por don Rafael "'-lcalá Marqués, en nombre y re~
o.rrSf'ntaci'ín de don Julián ManriQue Lorenzo, contra la Resolu·
clón dfse ~illl~toria de su '1etición de integración en el Cuerpo
d., Perso'pl Oocenl.e de la AISR. cuyo pronunciamiento es del
SigUiente tenor:

•Fallamos, Que. desestimando. como desestimamos, el re
curso con encioso-administrativo interpuesto por el Letrado don
Ra~~el AI::a~á Marqués, e, nombre y representación de don
Jl;ll~~n Manrlque Lorenzo, contra la Resolución, dictada en repo.
SIClon. el 24 de octubre de 1980. por el Director general de 'a
FunCIón Pública, desestimatoria de su integración en el grupo A
de. Cuerpo de Personal Docente de l. AISS, deblmos declarar
y declara nos dicho acto ajustado a derecho en cuanto a la
clasificacilÍ'l del recurrente y los motivos de lmpu8r~ación ale-

gados, absolviendo en consecuencia a la Adminis¡ración, sin
el.presa mención de las costas proct:Jsales._

Lo c;ue comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de julio de 1984.-El Director genHal de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la A1SS. JulIán Alvarez Alvarez.

limos. Sres. oo.

RESOLUCION de 2" de ¡ulio de 1984, de la Direc
ción Genera! de la Función Pública. por la que
Be dispone el cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con.·
tencioso-administrativo interpuesto por don Fran.·
cisc:> Callao Navales.

Ilmos. Sres.' Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión InterministerIal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de marzo de 1984 por
la Sala de lo Co... tencioso-AdministrativQ de la AudIencia Naciop

nal. Sección Primera, en el recurso contencioso fldministrativo
número 13.104, promovido por don Francisco Callao "'iavales
contra la Resolución desestimando su petición de integ:ración
en el Cuerpo de Secretarios de primera categ-oria del Estatuto
del Secretariado y Personal de Hermandades de labradores
y Ganaderos de la AISS, cuyo pronunciami'3nto es del siguien
te tenor:

..Fallamos' Que, desestimando, como dee¡estimamos, el re
curso con~enci()so-administrativointeq:uesto por don Francisco
Callao Navales contra la resolución desestimatorla por silencio
de la reposición contra la Orden de 28 de agosto de 1979, de·
sestimando su petición de integración en el Cuerpo de Secreta
rías de primera categoría del Cuerpo de Secretarios del Estatuto
del Secretariado y Personal de Hermandades de Labradores y
Ganaderos de la AISS. debemos declarar y derlflramos este
acto ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los motivo!
de impugnación empleados, absolviendo en consE'cuencia Q la
Administraciót\ d~mandada, sin mención expresa de las costas
del proceso.-

Lo que comunico a VV. II.
Dios ¡ u3.rde a VV. 11.
Madri:!. 24 de julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepre-sidente segundo de la Comisión [nterminis
terial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres.

RESOLUCION de 24 de ¡ulio de 19· " de la Direc
ción General de la Función Pública, por la qu~ S6
dispone d cumplimiento de la sentenc;-Q dictada
por la A udiencia Nacional en el recur,<fo conten
cioso"adminLstrattvo ¡"terpuesto por don Jos4 MarifJ.
Pareh de la Cámara.

Ilmos. Sres.' Por delegación (Orden del Ministerio de Trabaio
de 11 de júlio de 1978 y Real Decrato de 18 de julio de 198<JJ.
esta :Jirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio~Profesionale8, ha tenid'O a bien
disponer se publique y se cumpla en sus prc~io3 términos el
faUo de la sentencia dictada con fecha 17 de fobrero de 1984
por la Sa~~ de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia
Nacional "'"n el reCurso cor.t~ndoso~administrativonúo,,;r.HO 14.153,
promovido por don José Maria Parejo de la enmara. scbre nom
bramiento de funcionario de carrera de la ArSS con eff'lctos
da 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

..Fallamos: Que debernos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José María Pa
rejo de la Cámara contra la Resolución, dictada en reposición,
de 30 de ;unio de 1982 del Director general de la Función PÚ
blica confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, Que
nombraba al recurrente funcionario de car~'era del CuerpO de
Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que declara
mos parcialment.e nula, por no conformarse a derecho, en lo
que a la fecha de efectividad del nombrumiento se refiere,
señalando que la Que corresponde para todcs lo.:.. pfectos ecO•
nómicos y administrativos es la de 8 de agcsto de 1977, SiA
que hagamos expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 24 de julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción .)úbllc:l, Vicepresidente segundo de la Comisión lnlerminis
terial de ;a AISS, Julián Alvarez Alvarez.

[[mos. Sres.. oo


